
FR.~CC¡ÓNXX." lt.! relaci6:! de solicitudes ele acceso a la Información pública, exceptuando de las
mismas los datos que en términos de la presente Ley sean considerados de tipo confidencial.

CHACSINKIN, Yucatán a 18 de MARZO de 2015

Asunto: Respuesta a requerimiento de información
No. de oficio: S/N

Institutc Estatal de Acceso a la Información Pública

Por E'ste medio y dE"la manara más atenta, le informo que después de una revisión exhaustiva en

los arc~¡vos que se encuentran en esta Unidad Administrativa, se concluye que no existe
;n~crmo;;;i(¡r. quE se: h,Jbier~ gene:rado en el período comprendido de JULIO 2013 A DICIEMBRE

2013 Y ENERO 2014 A. DIClEMBRE 2014, ENERO A lfl,ff'OO 2015: toda vez que esta Unidad

M;.;n:cipal de Acceso él la Información Pública del H. Ayuntamiento de CHACSINKIN, YUCArAN, no

ha recibido solicitudes de acceso él la información pública por parte de la ciudadanía, en términos

de; artículo 35 de la ley de Acceso a la Información Pública para Estado y los Municipios de
'hlc.at¿n."

Sin otro part¡cu!3r, quedo de Usted para cualquier aclaración.

Ater,tamente

<..?
C. JOSEDAVID MUKUL MUKUL

Nombre y Firma del Titular de la UMA1P

Fec~<!de aetu¡¡linción de !a informadón: 23. MARZO~2015


